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5r. Superintendente genera l interino de la P o
licía del R em o , con oficio de fecha  36 de Agosto
últí/m) me dice lo siguiente'.

„ E 1 Excnio. Sr¿ Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia en Real orden de 20  del 
co rr ien te  me dice lo que copio m í lm o .  S r.zzConfor- 

.•'*'m ándose el Rey nuestro Señor con lo propuesto 
por V. I. en 29  de Julio último , se ha servido 
m a n d a r ,  que los Escribanos de A y u n tam ien to ,  co
m o Secretarios natos de Policía no pueden eximirse 
de despachar los asuntos de ella , como lo hacian áníes 
del Reglamento que rige , sin que por este t r a -  

: bajo se señale cosa alguna , si no á los que con
'vl v. su celo y actividad dén pruebas de cumplir lo que

S.' M. tiene d ispuesto , y que esta designación sea
proporcionada á su ocupación , y á los fondos del 

j'i ‘ estableeinaiento>, castigándose á los morosos en el 
-. desempeño de sus obligaciones. Y de Real orden lo 

' '̂ comunico á V. l. para su inteligencia y demas efec
tos correspondientes.’^

Lo traslado á F, para  su inteligencia y  p u n tu a l 
cumplimiento en la parte  que le toca % previniéndole  

mismo tiempo disponga bajo su mas estrecha res- 
ponsabilidad, que todos los pap tdes, órdemes y  regla
mentos correspondientes al ramo de Policía , se tra s
laden inm ediatam ente -á  la p ie za  que en las Casas 
C apitulares esté destinada para la custodia de los 
demas papeles del A yuntam iento  , con absoluta prohi
bición de giie ninguno de dichos docnmcntos quede 
en casa de los Escribanos ni fu e ra  del sitio que dejo 
designado.

Igualm ente hará V. entender de mi orden á to 
dos los vecinos de esa Población , que en el prcci*  
so y  perentorio término de ocho dias contados des
de el recibo de esta , procedan d blanquear las j a -
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chadas de sus respectivas c a sa s , cuya operación ade^  
mas de hermosear el aspecto público, contribuye sin
gularm ente d ta seguridad de los mismos pueblos, p a r
ticularm ente en aquellos donde no hay por costumbre 
alumbrado g e n e ra l Si pasado el expresado término  
no hubiesen cumplido esta  disposición  ̂ les exig irá  V, 
á los inobedientes la m ulta  de seis ducados, y  de ellos 
dispondrá el blanqueo de la casa , dando al resto de 
la m ulta  la aplicación y  con las form alidades que 

prescribe el Reglam ento', y  teniendo noticia  d eq u e  en  
la m ayor p a rte  de los pueblos f aunque se ha hecho 
la  'num eración de las casas ha sido de un  modo bas
tan te  H dícuio é in d ecen te , he determ inado comisionar 
un maestro p in tor que realice esta operación , con 
arreglo al modelo que presentará , cuyo costo ira  fijado  
para  que no se perjudique a l vecindario en su im 
porte  que debe repartirse en tre  el m ism o, bajo las re
glas que previne  en  m i circular comunicada por ve
reda , en 2 2 de Agosto ú ltim o.

Si la m atrícula  del vecindario no estuviese p re 
se n ta d a , concedo para  ello el térm ino de ocho diaSf 
en inteligencia que, pasados e s to s , despacharé comisión 
que á costa de V. la fo rm e y  la presen te  en  esta I n 
tendencia  , sin perjuicio de adoptar o tras providencias 
que le. hagan entender la  exa c titu d  con que debe rea
lizarse el servicio del R ey  nuestro  Señor.

D el recibo de esta orden y  de quedar en su exac
ta  observancia me dará  V. p u n tu a l aviso.

Dios guarde á  V. muchos anos. G ranada 8 de

Setiembre de i S 24. ^  »
Manuel de Starico^

Sr. Alcalde
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